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sentada por la Procuradora doña Rocío López-Fe
Moreno, he tenido por solicitada la declaración del
estado de suspensión de pagos de la entidad «Cons-
trucciones y Rehabilitación del Sur, Sociedad Limi-
tada», calle Hespérides, número 13, Sevilla, habien-
do designado como Interventores judiciales a don
Manuel Morales López, don Jesús Carrillo Lumpie,
economistas y Auditores de cuentas y por el primer
tercio de acreedores a Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid.

Dado en Sevilla a 19 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Ceres García.—La Secreta-
ria.—28.630.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Ferdez de los Ronderos Martín,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 737/1997-4.o, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, contra
don José Gabaldón Valle y doña Manuela la O
González, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
22 de octubre de 1999, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4035000018073797,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, esta de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca 28.137, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Sevilla al tomo 3.047,
libro 552, folio 27, inscripción tercera. Local 13-1,
planta baja, centro comercial «Neptuno». Polígono
aeropuerto.

2. Finca 13.910, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 4 de Sevilla al tomo 2.588,
libro 257, folio 196, inscripción sexta. Local 12,
planta baja, centro comercial «Neptuno». Polígono
aeropuerto.

3. Finca 8.456, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla al tomo 3.047, libro 552,
folio 40, inscripción cuarta. Plaza de la Encina del
Rey, número 8, segundo, 11.

Tipos de subasta:

1. De la finca 28.137, 4.790.000 pesetas.
2. De la finca 13.910, 5.239.000 pesetas.
3. De la finca 8.456, 6.472.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 7 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Ángel Ferdez de los Ronderos
Martín.—El Secretario.—28.627.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Valdemoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Inmobiliaria Garycia,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2845, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Fincas todas pertenecientes al edificio sito en
Ciempozuelos (Madrid), calle Cataluña, 16.

Finca número 11.344, apartamento primero
número 1, situado en planta primera.

Inscripción: Tomo 889, libro 183, folio 76, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Finca número 11.346, apartamento primero,
número 2, situado en planta primera.

Inscripción: Tomo 889, libro 183, folio 82, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 12.500.000 pesetas.

Finca número 11.348, apartamento bajo cubierta.
Inscripción: Tomo 889, libro 183, folio 88, finca

número 11.348, inscripción segunda.
Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 16 de abril de 1999.—La
Secretaria, Concepción García Roldán.—28.796.$

VIC

Edicto

Doña Guillermina Mora, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Vic,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 221/1998-1, se tramita procedimiento judi-
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de «Hotels Singulars d’O-
sona, Sociedad Limitada», contra don Miguel Vila
Regard e ignorados herederos de don Jordi Vla Fra-
dera, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0890, sucursal número
229, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep-
tará entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


